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SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN
IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA  O  VARIAS  DE  LAS  AUTORIDADES  RESPONSABLES  SE  DEMUESTRA  SU
EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES
LA PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y LEY CITADOS.

En el supuesto de que las autoridades negaran el acto que les fue atribuido, sin que la parte
quejosa hubiese aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales se demuestra
que una diversa autoridad aceptó el mismo, esto es, que el acto reclamado sí existe, no resulta
lógico  ni  jurídico  sostener  que  éste,  considerado  como  una  determinación  de  la  autoridad
responsable que puede afectar la esfera jurídica del quejoso, sólo exista respecto de algunas
autoridades y no en relación con otras, es decir, tal hipótesis se actualizaría sólo cuando todas
las autoridades señaladas como responsables negaran la existencia del acto que se les atribuye
y en autos no se demuestre lo contrario, pero no si se acredita que los actos reclamados sí
existen, respecto de alguna autoridad. Consecuentemente si no se demuestra la intervención de
ciertas autoridades en el juicio de amparo, se actualizará la causal de improcedencia establecida
en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el numeral 11, ambos de la Ley de Amparo, pues
si  no  emitieron,  dictaron,  publicaron  ni  ejecutaron  el  acto  que  se  reclama,  no  puede
considerárseles como responsables en el juicio de amparo, por tanto, se deberá sobreseer en
términos del artículo 74, fracción III, y no de la IV, del mismo ordenamiento.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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JYankelevichW
Resaltado
Artículo 73.- El juicio de amparo es improcedente: XVIII.- En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley. 

JYankelevichW
Resaltado
Artículo  11.-  Es  autoridad  responsable  la  que  dicta,  promulga,  publica,  ordena,  ejecuta  o  trata  de  ejecutar la ley o el acto reclamado. 

JYankelevichW
Resaltado
Artículo 74.- Procede el sobreseimiento:III.- Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el Capítulo anterior; IV.- Cuando  de  las  constancias  de  autos  apareciere  claramente  demostrado  que  no  existe  el  acto  reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley 



Amparo  en  revisión  895/2005.  15  de  junio  de  2005.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  María
Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Arturo García Gil.

Amparo en revisión  1055/2005.  15  de junio  de 2005.  Unanimidad de votos.  Ponente:  María
Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez.

Notas:

Por  ejecutoria  de  fecha  19  de  mayo  de  2006,  la  Segunda  Sala  declaró  inexistente  la
contradicción de tesis 5/2006-PL en que participó el presente criterio.

Por ejecutoria de fecha 18 de abril de 2007, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción
de tesis 41/2007-PS en que participó el presente criterio.

Por ejecutoria de fecha 9 de enero de 2008, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción
de tesis 134/2007-PS en que participó el presente criterio.

Por ejecutoria de fecha 16 de abril de 2008, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción
de tesis 18/2008-SS en que participó el presente criterio.

Por ejecutoria del 11 de julio de 2017, el  Pleno en Materia Penal del Primer Circuito declaró
improcedente la contradicción de tesis 1/2017 derivada de la denuncia de la que fue objeto el
criterio contenido en esta tesis al estimarse que uno de los criterios en contradicción solamente
constituye la aplicación de una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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